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• Información Técnica sobre las actividades desa-
rrolladas y el grado de cumplimiento de los objetivos pre-
vistos. Esta información reflejará todos los aspectos técni-
cos relacionados con el proyecto financiado.

• Información Financiera sobre los ingresos obte-
nidos referidos al desarrollo de los proyectos subvencio-
nados, así como sobre los gastos ocasionados y pagos 
realizados, abarcando la totalidad del gasto de la actividad 
financiada.

Las entidades beneficiarias dispondrán de un plazo 
máximo de 2 meses para la presentación de las cuentas 
justificativas, a contar desde la finalización del plazo de la 
ejecución de la subvención.

Artículo 7. Incumplimientos.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 

así como el interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo estable-
cido en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

El eventual exceso de financiación por parte de la 
Comunidad Autónoma, así como los reintegros efectuados 
en aplicación del artículo 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, se calcularán tomando como 
referencia la proporción que alcanza la aportación comuni-
taria respecto del coste total presupuestado.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable.
Las subvenciones reguladas en este Decreto se regi-

rán, además de por lo establecido en el mismo, por lo pre-
visto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, 
en su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de 
publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en 
las demás normas de derecho administrativo que resulten 
de aplicación.

Artículo 9. Subcontratación.
Las entidades beneficiarias podrán subcontratar, total 

o parcialmente, la ejecución de las actividades subvencio-
nadas, atendiendo las prescripciones establecidas en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.
El presente Decreto producirá efectos desde la fecha 

de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 29 de diciembre 2008.—El Presidente. P.D. 
Decreto 46/08 de 26 de septiembre (BORM 2/10/08), la 
Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas,  
Maria P. Reverte García.—El Consejero de Política Social, 
Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana García.

Consejo de Gobierno

17954 Decreto n.º 574/2008, de 29 de diciembre de 
2008, por el que se regula la concesión directa 
de una subvención a la Fundación Andrés 
Martínez Canovas, Organismo Autónomo 
adscrito al Ayuntamiento de La Unión, para el 
desarrollo de un proyecto de mantenimiento 
y actividades en Centro Ocupacional.

El artículo 49 de la Constitución española, de 27 de 
diciembre de 1978, señala que los poderes públicos reali-
zarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación 
e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psí-
quicos, a los que prestarán la atención especializada que 
requieran y los ampararán especialmente para el disfrute 
de los derechos recogidos en Título I de nuestra Constitu-
ción. En relación con ello, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en virtud del artículo 10.1.18 del Esta-
tuto de Autonomía de para la Región de Murcia, aprobado 
por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, asumió las com-
petencias exclusivas en materia de asistencia y bienestar 
social, así como de promoción e integración de los disca-
pacitados.

En desarrollo de tales competencias se dictó la Ley 
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales 
de la Región de Murcia, cuyo artículo 2.1 señala que dicho 
Sistema de Servicios Sociales estará integrado por el con-
junto coordinado de recursos, actividades, prestaciones, 
equipamientos y demás actuaciones de titularidad pública 
o privada encaminados a la prevención, atención, inte-
gración y promoción social de todos los ciudadanos en el 
ámbito de nuestra Región. De conformidad con el artículo 
8.1 de la mencionada Ley, el artículo 13 establece que los 
servicios sociales especializados en el sector de Personas 
con Discapacidad realizarán actuaciones a fin de procurar 
el tratamiento, rehabilitación e integración social de los dis-
capacitados físicos, psíquicos y sensoriales, así como para 
la prevención de la discapacidad. Será propio de estos 
servicios desarrollar programas de valoración y diagnósti-
co de la discapacidad, atención temprana, formación ocu-
pacional, integración laboral, supresión de barreras, ayu-
das técnicas, capacitación en actividades de autocuidado, 
actividades de ocio e integración social, garantizándoles 
una atención residencial adecuada cuando lo precisen y 
cuantos otros sean necesarios para favorecer la autono-
mía personal e integración social del discapacitado.

En la actualidad, el sujeto beneficiario de la subven-
ción objeto del Decreto que nos ocupa viene realizando 
actividades de servicio ocupacional en el centro ocupacio-
nal Fundación Andrés Martínez Cánovas desarrollando, 
por lo tanto, actividades propias de los servicios sociales 
especializados en el sector de Personas con Discapacidad 
de acuerdo con lo establecido por el mencionado artículo 
13 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia. Así como, en cum-
plimiento del artículo 24 de la misma, en cuanto a las com-
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petencias que la Ley 3/2003 atribuye a los ayuntamientos 
como ya hizo la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, en materia de prestación de 
servicios sociales.

El principal objetivo de las actividades proyectadas 
consiste en mejorar la calidad de vida de las personas con 
discapacidad, proporcionándoles una atención habilitadora 
integral, mediante programas de habilitación ocupacional y 
de ajuste personal y social, con la finalidad de conseguir el 
mayor desarrollo personal posible de personas con disca-
pacidad intelectual mayores de 16 años, que no disponen 
de un puesto de trabajo, ofertándoles los apoyos que pre-
cisen para que puedan llevar una vida lo más autónoma y 
normalizada posible, tendiendo siempre a su mayor inte-
gración laboral.

La finalidad de la subvención regulada por el presente 
Decreto es el desarrollo de un proyecto de mantenimiento 
de actividades y servicios del Centro Ocupacional Andrés 
Martínez Canovas para personas con discapacidad.

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta la rele-
vancia social de las citadas actividades, así como la expe-
riencia y acreditación que el sujeto perceptor de la subven-
ción ostenta, se entiende que existen razones de interés 
público y social ya que el desarrollo del proyecto a sub-
vencionar supone una clara mejora de la calidad de vida, 
tanto de las personas discapacitadas, como de sus fami-
lias. Por todo ello, se propone la concesión directa de una 
subvención a la Fundación Andrés Martínez Canovas, or-
ganismo autónomo adscrito al Ayuntamiento de La Unión, 
todo ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De conformidad con lo establecido en el artículo pri-
mero del Decreto 158/2007, de 6 de julio, por el que se es-
tablecen los Órganos Directivos de la Consejería de Política 
Social, Mujer e Inmigración, corresponde a esta Consejería 
el desarrollo de las directrices del Gobierno en materia de 
asistencia y bienestar social y de promoción e integración 
de discapacitados, entre otras, y de acuerdo con el artículo 
2.1 de la Ley 1/ 2006, de 10 de abril, de Creación del Institu-
to Murciano de Acción Social, corresponde a dicho Instituto 
las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los prin-
cipios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sis-
tema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

En su virtud, y teniendo en cuenta el artículo 23.2 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propues-
ta del Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, 
previo informe de la Consejería de Economía y Hacienda, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su re-
unión del día 29 de diciembre de 2008,

Dispongo
Artículo 1. Objeto.
El objeto del presente Decreto es regular la conce-

sión directa de una subvención a la Fundación Andrés 

Martínez Cánovas, organismo autónomo adscrito al Ayun-
tamiento de La Unión. Por lo tanto, el beneficiario de la 
subvención objeto de este Decreto es la Fundación Andrés 
Martínez Cánovas.

La finalidad de la subvención regulada por el presente 
Decreto es el desarrollo de un proyecto de mantenimiento 
de actividades y servicios del Centro Ocupacional Andrés 
Martínez Cánovas para personas con discapacidad.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.
La subvención regulada en este Decreto tienen ca-

rácter singular, por lo que se autoriza la concesión direc-
ta la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 23, 
apartados 2 y 3, de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en relación con lo establecido en el párrafo c) del 
apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, por concurrir razones 
de interés público y social.

La concesión de la subvención se realizará median-
te Resolución del Director Gerente del Instituto de Acción 
Social, a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección 
General de Personas con Discapacidad de dicho Instituto, 
de acuerdo con lo establecido por los artículos 9.1 y 12.2 del 
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, en 
la cual se especificarán los compromisos y condiciones apli-
cables, de acuerdo con lo previsto en el presente Decreto.

Artículo 3. Obligaciones.
El beneficiario de esta subvención estará obligado a: 

a) Realizar la actividad para la que se ha concedido 
la subvención y presentar la justificación correspondiente 
en la forma prevista en el artículo 5.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas 
con Discapacidad del Instituto Murciano de Acción Social, 
la concesión de subvenciones de cualquier ente público o 
privado para la misma finalidad.

c) Someterse a la normativa de supervisión, segui-
miento y control de subvenciones, así como facilitar toda la 
información requerida por los órganos competentes.

d) Indicar en los folletos, carteles y demás docu-
mentos y material utilizado en el desarrollo de la actividad 
subvencionada, que ésta se realiza en colaboración con 
la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

e) Cumplimentar las obligaciones impuestas por el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y por el artículo 11 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 4. Financiación.
El importe total de la subvención será de 240.000 

€, y se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 
51.02.00.313F.461.05, de la Ley 10/2007, de 27 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el año 2008. 
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La financiación aludida no se realizará con cargos a 
fondos de la Unión Europea.

Artículo 5. Pago de la subvención, ejecución y ré-
gimen de justificación.

El pago de la subvención se realizará con carácter 
anticipado y de una sola vez en el momento de la conce-
sión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no siendo 
necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud 
de lo establecido en el artículo 16. 2, a) de la dicha Ley.

El plazo para ejecutar el Proyecto finalidad de la sub-
vención objeto de este Decreto, comienza el 1 de enero de 
2008 y finalizará el día 31 de diciembre de 2008. No obstante 
lo anterior, excepcionalmente, cuando resultara imposible la 
ejecución del proyecto en el plazo establecido se atenderá 
a lo dispuesto en el artículo 13 apartados 4, 5, y 6 de la Or-
den de 19 de diciembre de 2006, de la Consejería de Trabajo 
y Política Social, por la que se establecen las bases para la 
concesión de subvenciones en materia de servicios sociales.

La entidad beneficiaria deberá justificar la realización 
de las actividades objeto de la subvención regulada en este 
Decreto, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordan-
cia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como supletoriamente a 
lo recogido por este Decreto, a lo establecido por el artículo 
14.4 la Orden de 19 de diciembre de 2006, de la Conseje-
ría de Trabajo y Política Social, por la que se establecen 
las bases para la concesión de subvenciones en materia de 
servicios sociales, mediante la forma de cuenta justificativa 
del gasto realizado. Dispondrá para ello, de un plazo de tres 
meses a contar desde la fecha de finalización de la ejecu-
ción de la subvención, es decir, hasta el día 31 de marzo 
de 2009, debiendo aportar, además de la que se exija en la 
Resolución de concesión, la siguiente documentación:

- Memoria de actuación justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la sub-
vención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

- Memoria financiera, que deberá contener informa-
ción y documentación justificativa, al menos, sobre:

* Ingresos y ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de otras Administraciones o entidad, indicando el 
porcentaje y cuantía de la ayuda.

* Certificado de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la cantidad concedida, y su destino 
íntegro al desarrollo de la actividad subvencionada.

Artículo 6. Incumplimientos.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, 

así como el interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, en los supuestos regulados en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo esta-
blecido en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 7. Régimen jurídico aplicable.
La subvención regulada en este Decreto se regirá, 

además de por lo establecido en el mismo, por lo previsto 
en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en 
su caso, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su Reglamento, aprobado por Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los 
principios de publicidad y concurrencia, así como por lo es-
tablecido en las demás normas de Derecho Administrativo 
que resulten de aplicación, y en su defecto por las normas 
de Derecho Privado.

Artículo 8. Subcontratación.
La entidad local subvencionada podrá subcontratar, 

total o parcialmente, la ejecución del objeto de la subven-
ción, estando sometida a lo dispuesto en el artículo 29 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el artículo 68 del RD 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones; en cualquier 
caso, será la entidad local subvencionada la única obliga-
da y responsable frente a la Administración Regional.

Si se lleva a cabo la subcontratación, además de cum-
plir lo dispuesto por el artículo 29.3 de la citada Ley, se de-
berá aportar por el beneficiario la siguiente documentación: 

Informe justificando la necesidad o pertinencia de la 
subcontratación.

Certificación de que la entidad a la que se prevea 
subcontratar, está autorizada para llevar a cabo las acti-
vidades objeto de subvención. Para ello la entidad debe 
estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios 
Sociales, de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanita-
rio, Mercantil etc. 

Documento suscrito entre la entidad subvencionada 
y la entidad subcontratada en el que deberán reflejarse la 
especificación de las actividades que se subcontraten, su 
duración y el importe total de la subcontratación.

Declaración responsable por parte de la entidad 
subcontratista de que no está incursa en ninguna de las 
causas establecidas en el artículo 29. 7 de la citada Ley 
General de Subvenciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto producirá efectos desde la fecha 

de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, 29 de diciembre de 2008.—El Presidente, 
P.D. Decreto 46/08 de 26 de septiembre (B.O.R.M. 
2/10/08), la Consejera de Presidencia y Administraciones 
Públicas, María P. Reverte García.—El Consejero de 
Política Social, Mujer e Inmigración, Joaquín Bascuñana 
García.


